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CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE RESOLUCIÓN                                                                 
No. 18831 del 06 DE OCTUBRE DE 2020 

 
 

 

La  Asesora de  Secretaría  General  -  Unidad  de   Atención  al  
Ciudadano   deja  constancia que la resolución No.  18831, fue 
debidamente notificada el 06 DE OCTUBRE DE 2020. 
 
Que  una  vez  revisado en  el SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL,  se  verificó  que  no  fue  presentado recurso 
alguno contra el citado acto administrativo. 
 
Que mediante Resolución 4193 de 19 de marzo de 2020, se 
suspendieron términos en los trámites administrativos del 
Ministerio de Educación Nacional, hasta que se termine el 
aislamiento preventivo obligatorio. 
 
Por lo anterior, la resolución No. 18831 de 06 DE OCTUBRE DE 
2020, queda debidamente ejecutoriada a partir del 18 DE 
NOVIEMBRE DE 2020. 
 

 

 

 

 

 

 

 

DORA INES OJEDA RONCANCIO.  

Asesora Secretaría General  
Unidad de Atención al Ciudadano 
 
Preparó: Diesandoval 
Reviso: Lulara

mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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Se帽or (a)

Carmen  Cecilia Quero de Gonzalez

Representante Legal

FUNDACION DE ESTUDIOS SUPERIORES COMFANORTE -F.E.S.C.

AV 4  No. 15-38 La Playa

C煤cuta Norte de Santander

rectoria@fesc.edu.co 





Esta es una notificaci贸n autom谩tica del Ministerio de Educaci贸n Nacional.


Asunto: Notificaci贸n de  Resoluci贸n 018831 DE 06 OCT 2020



De manera atenta le informo que usted ha recibido una notificaci贸n que se encuentra adjunta a este correo junto con la copia de Resoluci贸n 018831 DE 06 OCT 2020.



Cualquier entidad en la que usted presente la respectiva resoluci贸n, puede verificar directamente con nosotros la autenticidad de la misma; en el caso que requiriera copia aut茅ntica de la resoluci贸n, debe requerirla a nuestra entidad por el Sistema de Atenci贸n al Ciudadano (http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-propertyvalue-35807.html) informando la direcci贸n y ciudad de residencia donde desea que se le remita la copia aut茅ntica, debido a que el original reposar谩 siempre en el archivo hist贸rico de nuestra entidad.



Para mayor informaci贸n:
Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogot谩, D.C.
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953

                www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
 




Atentamente,



Ministerio de Educaci贸n Nacional

Unidad de Atenci贸n al Ciudadano



Esta es una notificaci贸n autom谩tica (Por favor no responda). 
"Antes de imprimir piense en su compromiso con el medio Ambiente, Responsabilidad Social - una campa帽a por el cero papel 鈥� Ministerio de Educaci贸n Nacional"





鈥淐ONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo del destinatario. Esta comunicaci贸n puede contener informaci贸n protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocaci贸n u omisi贸n queda estrictamente prohibida la utilizaci贸n, copia, reimpresi贸n y/o reenv铆o del mismo. En tal caso, por favor notificar, de forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo. Gracias.
 


CONFIDENTIALITY: This message and any of its attachments are confidential and for the exclusive use of their addressee. This communication may contain information protected under copyright laws. If you have received this message by error, mistake or omission, please be advised that the use, copy, printing or resending of this message becomes strictly prohibited. In such a case, please inform the sender immediately, and proceed to erase the original message and all of its attachments. Thank you.鈥�/div>
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Acta de Notificación Electrónica.
06 de octubre de 2020


Bogotá, D.C.


Señor(a)
Carmen Cecilia Quero de Gonzalez
Representante Legal
FUNDACION DE ESTUDIOS SUPERIORES COMFANORTE -F.E.S.C.
AV 4 No. 15-38 La Playa
Cúcuta Norte de Santander
rectoria@fesc.edu.co


Asunto: Notificación Electrónica de Resolución 018831 DE 06 OCT 2020


Cordial Saludo,


En cumplimiento a su autorización de Notificación Electrónica, le notifico el contenido de Resolución
018831 DE 06 OCT 2020, para lo cual, le remito copia en archivo adjunto de la resolución antes
mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece:


“Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación.


Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios
previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.


La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración", por lo cual, esta notificación tiene
plena validez.


En el acto administrativo adjunto usted podrá verificar si contra este proceden los recursos de reposición
y/o apelación, los cuales deberán interponerse por escrito ante el funcionario que dictó la decisión, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella (término común para los
dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación según el caso.
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De proceder el recurso de apelación, este podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de
reposición y será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437 de 2011).


la Resolución 018831 DE 06 OCT 2020


DORA INÉS OJEDA RONCANCIO
Asesora Secretaría General
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO


Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro)
Revisó: Profesional UAC ( )
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  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 
  RESOLUCIÓN No. 
 
 
 
 
 
  


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 


I 


Por medio de la cual se resuelve la solicitud de la renovación del registro calificado para el 
programa de Tecnología en Gestión de Negocios Internacionales, articulado en ciclos 


propedéuticos con el de Administración de Negocios Internacionales de la Fundación de 
Estudios Superiores Comfanorte - F.E.S.C, ofrecido en la modalidad presencial en Ocaña 


(Norte de Santander). 


EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 


En ejercicio de las atribuciones legales, y en especial las conferidas en las Leyes 30 de 
1992 y 1188 de 2008, los Decretos 5012 de 2009 y 1075 de 2015, y la Resolución nro. 6663 


de 2 de agosto de 2010 expedida por el Ministerio de Educación Nacional, y 


CONSIDERANDO: 


Que la Ley 30 de 1992 señala como objetivo de la educación superior y de sus Instituciones, 
prestar a la comunidad un servicio con calidad referido a los resultados académicos, a los 
medios y procesos empleados, a la infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas 
y cuantitativas del mismo y a las condiciones en que se desarrolla cada institución. 


Que la Ley 1188 de 2008 y el Decreto 1075 de 2015, establecen que para poder ofrecer y 
desarrollar un programa académico de educación superior se requiere contar previamente 
con el registro calificado del mismo, y determinan las condiciones de calidad que deberán 
demostrar las instituciones de educación superior para su obtención. 


Que conforme al artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 624 de la Ley 1564 de 
2012 -Código General del Proceso-, ante el tránsito de nuevas normas, las diligencias ya 
iniciadas se regirán por las leyes vigentes al momento de su inicio; es decir, en este caso se 
continuará con el trámite previsto en el Decreto 1295 de 2010 tal como fue compilado en el 
Decreto 1075 de 2015. Así mismo, el contenido de los artículos que se citan en esta resolución 
corresponde a lo allí previsto. 


Que el artículo 2.5.3.2.10.3 del Decreto 1075 de 2015, en su primer inciso señala que la 
renovación del registro calificado debe ser solicitada por las instituciones de educación 
superior con no menos de diez (10) meses de anticipación a la fecha de vencimiento del 
respectivo registro. 


Que el artículo 2.5.3.2.10.5 del Decreto 1075 de 2015, dispone que cualquier modificación de 
la estructura de un programa que afecte una o más condiciones de calidad, debe informarse 
al Ministerio de Educación Nacional y en todo caso requerirán aprobación previa, entre otras 
las que conciernen al número total de créditos del plan de estudios. Para tal efecto, el 
representante legal de la institución hará llegar a través del sistema SACES o cualquier otra 
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herramienta que este disponga, la respectiva solicitud, junto con la debida justificación, y los 
soportes documentales que evidencien su aprobación por el órgano competente de la 
institución, acompañado de un régimen de transición que garantice los derechos de los 
estudiantes. En todo caso el Ministerio podrá requerir información adicional. 


Que el Decreto 1075 de 2015, en su artículo 2.5.3.2.2.1, contempla lo relacionado con la 
evaluación de las condiciones de calidad, especificando en el numeral 3.7 que los programas 
por ciclos propedéuticos deben describir el componente propedéutico que hace parte de los 
programas; y, de conformidad con lo dispuesto en los incisos 2 y 3 del artículo 2.5.3.2.5.1, la 
propuesta de formación por ciclos propedéuticos y la solicitud relacionada con el registro 
calificado, para cada programa que conforma, debe realizarse de manera independiente y 
simultánea. Los programas serán evaluados conjuntamente y cuando proceda, el registro se 
otorgará a cada uno. No obstante, los programas así estructurados conforman una unidad 
para efectos de su oferta y desarrollo. 


Que mediante Resolución número 5967 de 20 de mayo de 2013 se le otorgó el registro 
calificado por el término de 7 años al programa de Tecnología en Gestión de Negocios 
Internacionales, articulado en ciclos propedéuticos con el de Administración de Negocios 
Internacionales de la Fundación de Estudios Superiores Comfanorte - F.E.S.C, con un plan 
general de estudios representado en 97 créditos académicos, ofertado en la modalidad 
presencial en Ocaña (Norte de Santander). 


Que la Fundación de Estudios Superiores Comfanorte - F.E.S.C, a través del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior – SACES, proceso 50619, solicitó la 
renovación del registro calificado para el programa de Tecnología en Gestión de Negocios 
Internacionales, articulado en ciclos propedéuticos con el de Administración de Negocios 
Internacionales, a ofertarse en la modalidad presencial en Ocaña (Norte de Santander), con 
un plan general de estudios que pasa de 97 a 101 créditos académicos; e informa que la 
periodicidad de admisión es semestral, 6 semestres de duración estimada, y 20 estudiantes 
a admitir en el primer periodo. 


Que la Sala de Evaluación de Administración de Empresas y Derecho de la Comisión Nacional 
Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior – CONACES, con 
base en la competencia asignada en la Ley 1188 de 2008, los Decretos 5012 de 2009 y 1075 
de 2015, y la Resolución nro. 10414 de 28 de junio de 2018, a solicitud del Ministerio de 
Educación Nacional teniendo en cuenta las funciones de coordinación y orientación del 
aseguramiento de la calidad de la educación superior, en sesión del 2 de septiembre de 2020 
estudió la documentación que fundamenta la solicitud, el informe de los pares académicos 
que realizaron la visita de verificación.  


Que la Sala de Evaluación citada recomendó a este Despacho renovar el registro calificado y 
aprobar las modificaciones presentadas para el programa de Tecnología en Gestión de 
Negocios Internacionales, articulado en ciclos propedéuticos con el de Administración de 
Negocios Internacionales de la Fundación de Estudios Superiores Comfanorte - F.E.S.C, por 
cuanto cumple las condiciones de calidad requeridas para su ofrecimiento y desarrollo. En tal 
sentido se trascribe el concepto: 


«La Sala de Evaluación de Administración de Empresas y Derecho de la CONACES 
recomienda al Ministerio de Educación Nacional RENOVAR el Registro Calificado al 
programa TECNOLOGÍA EN GESTIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES (OCAÑA-
NORTE DE SANTANDER) de La FUNDACIÓN DE ESTUDIOS SUPERIORES 
COMFANORTE -F.E.S.C.-, título a otorgar TECNÓLOGO EN GESTIÓN DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES, en metodología presencial, duración 6 semestres con una periodicidad 
de admisión semestral y 20 estudiantes a admitir en primer periodo. Igualmente, APROBAR 
la modificación en el plan de estudios y el número de créditos académicos que de 97 pasa a 
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101. Articulado en ciclos propedéuticos con el programa ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES» [sic]. 


Que este Despacho acoge en su integralidad el concepto emitido por la Sala de Evaluación 
de Administración de Empresas y Derecho de la Comisión Nacional Intersectorial de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior – CONACES. En consecuencia, 
procede a renovar el registro calificado y aprobar las modificaciones presentadas para el 
programa de Tecnología en Gestión de Negocios Internacionales, articulado en ciclos 
propedéuticos con el de Administración de Negocios Internacionales de la Fundación de 
Estudios Superiores Comfanorte - F.E.S.C, a ofertar en la modalidad presencial en Ocaña 
(Norte de Santander), con un plan de estudios representado en 101 créditos académicos, 
periodicidad de admisión semestral, 6 semestres de duración estimada y 20 estudiantes a 
admitir en el primer periodo. 


En mérito de lo expuesto, 


RESUELVE: 


Artículo 1. Decisión. Renovar el registro calificado por el término de siete (7) años y aprobar 
las modificaciones presentadas al siguiente programa, conforme a lo dispuesto en la parte 
motiva de esta resolución: 


Institución: Fundación de Estudios Superiores Comfanorte - F.E.S.C  


Denominación: Tecnología en Gestión de Negocios Internacionales, articulado 
en ciclos propedéuticos con el de Administración de Negocios 
Internacionales 


Título a otorgar: Tecnólogo/a en Gestión de Negocios Internacionales 


Modalidad:  Presencial  


Créditos Académicos: 101 


Parágrafo. La institución deberá garantizar los derechos adquiridos de los alumnos 
matriculados y que hayan iniciado sus estudios con anterioridad a la modificación del 
programa, en lo que respecta al aumento de los créditos académicos. 


Artículo 2. Registro en el SNIES. El programa identificado en el artículo anterior deberá ser 
registrado en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES. 


Artículo 3. Oferta y publicidad. Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.5.3.2.10.2 del 
Decreto 1075 de 2015 y la Resolución 12220 de 2016, la oferta y publicidad del programa 
deberá ser clara y veraz. Corresponder con la información registrada en el Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior - SNIES, incluyendo el código asignado.  


En la publicidad se deberá informar que es una institución autorizada para ofrecer y desarrollar 
programas de educación superior, sujeta a la inspección y vigilancia por parte del Ministerio 
de Educación Nacional. 


Artículo 4. Inspección y vigilancia. De conformidad con lo establecido en el artículo 
2.5.3.2.10.6 del Decreto 1075 de 2015, el programa descrito en el artículo 1°, podrá ser objeto 
de visita de inspección y vigilancia y, en caso de encontrarse que no mantiene las condiciones 
de calidad requeridas para su desarrollo, se ordenará la apertura de investigación en los 
términos establecidos en las normas vigentes. 


Artículo 5. Solicitud de renovación o modificación. La Institución deberá solicitar la 
renovación del registro calificado de este programa en los términos del artículo 2.5.3.2.10.3 
del Decreto 1075 de 2015 o de la norma que la sustituya. 
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En caso de modificación, deberá informarla a través del Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad en la Educación Superior - SACES. Para el requerimiento tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 2.5.3.2.10.5 del decreto antes citado. Si esta requiere de aprobación 
previa por parte del Ministerio, la solicitud debe estar acompañada de los documentos 
pertinentes para el trámite. 


Artículo 6. Notificación. Notificar, por conducto de la Secretaría General de este Ministerio, 
la presente resolución al representante legal de la Fundación de Estudios Superiores 
Comfanorte - F.E.S.C, a su apoderado, o a la persona debidamente autorizada por él para 
notificarse, acorde con lo dispuesto en los artículos 67 al 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 


Artículo 7. Recurso. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición que 
deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 74, 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 


Artículo 8. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria, según 
lo previsto en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 


Dada en Bogotá D. C., 


EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
 


 
LUIS FERNANDO PÉREZ PÉREZ 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


Proyectó: Ernesto Fontecha Fontecha – profesional especializado - Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
Revisó: Germán Alirio Cordón Guayambuco - subdirector técnico - Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 


 Elcy Patricia Peñaloza Leal - directora técnica de la Dirección de Calidad para la Educación Superior 


Proceso. 50619 
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Acta de Notificación Electrónica.
06 de octubre de 2020
2020-EE-201548
Bogotá, D.C.

Señor(a)
Carmen Cecilia Quero de Gonzalez
Representante Legal
FUNDACION DE ESTUDIOS SUPERIORES COMFANORTE -F.E.S.C.
AV 4 No. 15-38 La Playa
Cúcuta Norte de Santander
rectoria@fesc.edu.co

Asunto: Notificación Electrónica de Resolución 018831 DE 06 OCT 2020

Cordial Saludo,

En cumplimiento a su autorización de Notificación Electrónica, le notifico el contenido de Resolución
018831 DE 06 OCT 2020, para lo cual, le remito copia en archivo adjunto de la resolución antes
mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece:

“Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación.

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios
previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración", por lo cual, esta notificación tiene
plena validez.

En el acto administrativo adjunto usted podrá verificar si contra este proceden los recursos de reposición
y/o apelación, los cuales deberán interponerse por escrito ante el funcionario que dictó la decisión, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella (término común para los
dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación según el caso.

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
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De proceder el recurso de apelación, este podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de
reposición y será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437 de 2011).

la Resolución 018831 DE 06 OCT 2020

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO
Asesora Secretaría General
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro)
Revisó: Profesional UAC (Luisa Fernanda Lara Alvarez)
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  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 
  RESOLUCIÓN No. 
 
 
 
 
 
  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

I 

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de la renovación del registro calificado para el 
programa de Tecnología en Gestión de Negocios Internacionales, articulado en ciclos 

propedéuticos con el de Administración de Negocios Internacionales de la Fundación de 
Estudios Superiores Comfanorte - F.E.S.C, ofrecido en la modalidad presencial en Ocaña 

(Norte de Santander). 

EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

En ejercicio de las atribuciones legales, y en especial las conferidas en las Leyes 30 de 
1992 y 1188 de 2008, los Decretos 5012 de 2009 y 1075 de 2015, y la Resolución nro. 6663 

de 2 de agosto de 2010 expedida por el Ministerio de Educación Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 30 de 1992 señala como objetivo de la educación superior y de sus Instituciones, 
prestar a la comunidad un servicio con calidad referido a los resultados académicos, a los 
medios y procesos empleados, a la infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas 
y cuantitativas del mismo y a las condiciones en que se desarrolla cada institución. 

Que la Ley 1188 de 2008 y el Decreto 1075 de 2015, establecen que para poder ofrecer y 
desarrollar un programa académico de educación superior se requiere contar previamente 
con el registro calificado del mismo, y determinan las condiciones de calidad que deberán 
demostrar las instituciones de educación superior para su obtención. 

Que conforme al artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 624 de la Ley 1564 de 
2012 -Código General del Proceso-, ante el tránsito de nuevas normas, las diligencias ya 
iniciadas se regirán por las leyes vigentes al momento de su inicio; es decir, en este caso se 
continuará con el trámite previsto en el Decreto 1295 de 2010 tal como fue compilado en el 
Decreto 1075 de 2015. Así mismo, el contenido de los artículos que se citan en esta resolución 
corresponde a lo allí previsto. 

Que el artículo 2.5.3.2.10.3 del Decreto 1075 de 2015, en su primer inciso señala que la 
renovación del registro calificado debe ser solicitada por las instituciones de educación 
superior con no menos de diez (10) meses de anticipación a la fecha de vencimiento del 
respectivo registro. 

Que el artículo 2.5.3.2.10.5 del Decreto 1075 de 2015, dispone que cualquier modificación de 
la estructura de un programa que afecte una o más condiciones de calidad, debe informarse 
al Ministerio de Educación Nacional y en todo caso requerirán aprobación previa, entre otras 
las que conciernen al número total de créditos del plan de estudios. Para tal efecto, el 
representante legal de la institución hará llegar a través del sistema SACES o cualquier otra 
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herramienta que este disponga, la respectiva solicitud, junto con la debida justificación, y los 
soportes documentales que evidencien su aprobación por el órgano competente de la 
institución, acompañado de un régimen de transición que garantice los derechos de los 
estudiantes. En todo caso el Ministerio podrá requerir información adicional. 

Que el Decreto 1075 de 2015, en su artículo 2.5.3.2.2.1, contempla lo relacionado con la 
evaluación de las condiciones de calidad, especificando en el numeral 3.7 que los programas 
por ciclos propedéuticos deben describir el componente propedéutico que hace parte de los 
programas; y, de conformidad con lo dispuesto en los incisos 2 y 3 del artículo 2.5.3.2.5.1, la 
propuesta de formación por ciclos propedéuticos y la solicitud relacionada con el registro 
calificado, para cada programa que conforma, debe realizarse de manera independiente y 
simultánea. Los programas serán evaluados conjuntamente y cuando proceda, el registro se 
otorgará a cada uno. No obstante, los programas así estructurados conforman una unidad 
para efectos de su oferta y desarrollo. 

Que mediante Resolución número 5967 de 20 de mayo de 2013 se le otorgó el registro 
calificado por el término de 7 años al programa de Tecnología en Gestión de Negocios 
Internacionales, articulado en ciclos propedéuticos con el de Administración de Negocios 
Internacionales de la Fundación de Estudios Superiores Comfanorte - F.E.S.C, con un plan 
general de estudios representado en 97 créditos académicos, ofertado en la modalidad 
presencial en Ocaña (Norte de Santander). 

Que la Fundación de Estudios Superiores Comfanorte - F.E.S.C, a través del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior – SACES, proceso 50619, solicitó la 
renovación del registro calificado para el programa de Tecnología en Gestión de Negocios 
Internacionales, articulado en ciclos propedéuticos con el de Administración de Negocios 
Internacionales, a ofertarse en la modalidad presencial en Ocaña (Norte de Santander), con 
un plan general de estudios que pasa de 97 a 101 créditos académicos; e informa que la 
periodicidad de admisión es semestral, 6 semestres de duración estimada, y 20 estudiantes 
a admitir en el primer periodo. 

Que la Sala de Evaluación de Administración de Empresas y Derecho de la Comisión Nacional 
Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior – CONACES, con 
base en la competencia asignada en la Ley 1188 de 2008, los Decretos 5012 de 2009 y 1075 
de 2015, y la Resolución nro. 10414 de 28 de junio de 2018, a solicitud del Ministerio de 
Educación Nacional teniendo en cuenta las funciones de coordinación y orientación del 
aseguramiento de la calidad de la educación superior, en sesión del 2 de septiembre de 2020 
estudió la documentación que fundamenta la solicitud, el informe de los pares académicos 
que realizaron la visita de verificación.  

Que la Sala de Evaluación citada recomendó a este Despacho renovar el registro calificado y 
aprobar las modificaciones presentadas para el programa de Tecnología en Gestión de 
Negocios Internacionales, articulado en ciclos propedéuticos con el de Administración de 
Negocios Internacionales de la Fundación de Estudios Superiores Comfanorte - F.E.S.C, por 
cuanto cumple las condiciones de calidad requeridas para su ofrecimiento y desarrollo. En tal 
sentido se trascribe el concepto: 

«La Sala de Evaluación de Administración de Empresas y Derecho de la CONACES 
recomienda al Ministerio de Educación Nacional RENOVAR el Registro Calificado al 
programa TECNOLOGÍA EN GESTIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES (OCAÑA-
NORTE DE SANTANDER) de La FUNDACIÓN DE ESTUDIOS SUPERIORES 
COMFANORTE -F.E.S.C.-, título a otorgar TECNÓLOGO EN GESTIÓN DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES, en metodología presencial, duración 6 semestres con una periodicidad 
de admisión semestral y 20 estudiantes a admitir en primer periodo. Igualmente, APROBAR 
la modificación en el plan de estudios y el número de créditos académicos que de 97 pasa a 
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101. Articulado en ciclos propedéuticos con el programa ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES» [sic]. 

Que este Despacho acoge en su integralidad el concepto emitido por la Sala de Evaluación 
de Administración de Empresas y Derecho de la Comisión Nacional Intersectorial de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior – CONACES. En consecuencia, 
procede a renovar el registro calificado y aprobar las modificaciones presentadas para el 
programa de Tecnología en Gestión de Negocios Internacionales, articulado en ciclos 
propedéuticos con el de Administración de Negocios Internacionales de la Fundación de 
Estudios Superiores Comfanorte - F.E.S.C, a ofertar en la modalidad presencial en Ocaña 
(Norte de Santander), con un plan de estudios representado en 101 créditos académicos, 
periodicidad de admisión semestral, 6 semestres de duración estimada y 20 estudiantes a 
admitir en el primer periodo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Decisión. Renovar el registro calificado por el término de siete (7) años y aprobar 
las modificaciones presentadas al siguiente programa, conforme a lo dispuesto en la parte 
motiva de esta resolución: 

Institución: Fundación de Estudios Superiores Comfanorte - F.E.S.C  

Denominación: Tecnología en Gestión de Negocios Internacionales, articulado 
en ciclos propedéuticos con el de Administración de Negocios 
Internacionales 

Título a otorgar: Tecnólogo/a en Gestión de Negocios Internacionales 

Modalidad:  Presencial  

Créditos Académicos: 101 

Parágrafo. La institución deberá garantizar los derechos adquiridos de los alumnos 
matriculados y que hayan iniciado sus estudios con anterioridad a la modificación del 
programa, en lo que respecta al aumento de los créditos académicos. 

Artículo 2. Registro en el SNIES. El programa identificado en el artículo anterior deberá ser 
registrado en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES. 

Artículo 3. Oferta y publicidad. Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.5.3.2.10.2 del 
Decreto 1075 de 2015 y la Resolución 12220 de 2016, la oferta y publicidad del programa 
deberá ser clara y veraz. Corresponder con la información registrada en el Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior - SNIES, incluyendo el código asignado.  

En la publicidad se deberá informar que es una institución autorizada para ofrecer y desarrollar 
programas de educación superior, sujeta a la inspección y vigilancia por parte del Ministerio 
de Educación Nacional. 

Artículo 4. Inspección y vigilancia. De conformidad con lo establecido en el artículo 
2.5.3.2.10.6 del Decreto 1075 de 2015, el programa descrito en el artículo 1°, podrá ser objeto 
de visita de inspección y vigilancia y, en caso de encontrarse que no mantiene las condiciones 
de calidad requeridas para su desarrollo, se ordenará la apertura de investigación en los 
términos establecidos en las normas vigentes. 

Artículo 5. Solicitud de renovación o modificación. La Institución deberá solicitar la 
renovación del registro calificado de este programa en los términos del artículo 2.5.3.2.10.3 
del Decreto 1075 de 2015 o de la norma que la sustituya. 
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En caso de modificación, deberá informarla a través del Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad en la Educación Superior - SACES. Para el requerimiento tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 2.5.3.2.10.5 del decreto antes citado. Si esta requiere de aprobación 
previa por parte del Ministerio, la solicitud debe estar acompañada de los documentos 
pertinentes para el trámite. 

Artículo 6. Notificación. Notificar, por conducto de la Secretaría General de este Ministerio, 
la presente resolución al representante legal de la Fundación de Estudios Superiores 
Comfanorte - F.E.S.C, a su apoderado, o a la persona debidamente autorizada por él para 
notificarse, acorde con lo dispuesto en los artículos 67 al 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 7. Recurso. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición que 
deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 74, 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 8. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria, según 
lo previsto en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D. C., 

EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
 

 
LUIS FERNANDO PÉREZ PÉREZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Ernesto Fontecha Fontecha – profesional especializado - Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
Revisó: Germán Alirio Cordón Guayambuco - subdirector técnico - Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

 Elcy Patricia Peñaloza Leal - directora técnica de la Dirección de Calidad para la Educación Superior 

Proceso. 50619 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 


RESOLUCIÓN No. 
 


 
 
 


     


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 


I 


 
 
 


«Por medio de la cual se resuelve la modificación de registro calificado del programa de TÉCNICO 
PROFESIONAL EN SISTEMAS ARTICULADO EN CICLO PROPEDÉUTICO CON EL PROGRAMA 
DE TECNOLOGÍA EN SISTEMAS de la institución universitaria TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA, 


ofrecido en metodología Presencial en MEDELLÍN (ANTIOQUIA)» 
 


EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 


En ejercicio de las facultades contempladas en la Ley 30 de 1992, la Ley 1188 de 2008, el Decreto 
5012 de 2009, el Decreto 1075 de 2015 «Único Reglamentario del Sector Educación», las 


Resoluciones 6663 de 2010 y 6081 de 2012 del Ministerio de Educación Nacional, y, 
 


CONSIDERANDO 
 


Que la Ley 30 de 1992 señala como objetivo de la educación superior y de sus instituciones, prestar a 
la comunidad un servicio con calidad referido a los resultados académicos, a los medios y procesos 
empleados, a la infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas y cuantitativas del mismo y 
a las condiciones en que se desarrolla cada institución. 
 
Que el artículo 2 de la Ley 1188 de 2008 y el Capítulo 2, Título 3, Parte 5, Libro 2 del Decreto 1075 de 
2015 determinan las condiciones de calidad que deberán demostrar las instituciones de educación 
superior para la obtención del registro calificado, lo cual es imprescindible para poder ofrecer y 
desarrollar un programa académico de educación superior en Colombia. 
 
Que la institución universitaria TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA, actualmente cuenta con acreditación 
institucional, en virtud de la   Resolución 16890 de 22 de agosto de 2016, expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional.  
 
Que el programa TÉCNICO PROFESIONAL EN SISTEMAS ARTICULADO EN CICLO 
PROPEDÉUTICO CON EL PROGRAMA DE TECNOLOGÍA EN SISTEMAS ofrecido por la institución 
universitaria TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA, cuenta con registro calificado vigente, ofrecido en 
metodología presencial, en MEDELLÍN con ampliación de lugar de desarrollo a ENVIGADO, 
BARBOSA, GIRARDOTA, COPACABANA, BELLO, SABANETA, CALDAS y LA ESTRELLA 
(ANTIOQUIA), según lo dispuesto en la Resolución 9102 de 11 de junio de 2014. 
 
Que la institución universitaria TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA, a través de la plataforma que soporta 
el Sistema de Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior, solicitó al Ministerio de Educación 
Nacional modificación del registro calificado para el programa de referido, en relación con ofertarse solo 
en MEDELLÍN E ITAGÜÍ (ANTIOQUIA) e inactivar el programa para ENVIGADO, BARBOSA, 
GIRARDOTA, COPACABANA, BELLO, SABANETA, CALDAS Y LA ESTRELLA (ANTIOQUIA).  
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, este Despacho encuentra procedente aprobar la 
modificación al programa citado en precedente. 
En mérito de lo expuesto, 


RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar la modificación del programa, en consecuencia, el artículo primero 
de la Resolución 9102 de 11 de junio de 2014 queda así: 
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Por medio de la cual se resuelve la modificación de registro calificado del programa de TÉCNICO PROFESIONAL EN SISTEMAS ARTICULADO 
EN CICLO PROPEDÉUTICO CON EL PROGRAMA DE TECNOLOGÍA EN SISTEMAS del TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA, ofrecido en 
metodología Presencial en MEDELLÍN (ANTIOQUIA) 


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


“Artículo 1. Decisión. Renovar el registro calificado por el término de siete (7) años contados a partir 
de la expedición de la Resolución número 4163 del 26 de marzo de 2014, al siguiente programa: 
 
Institución:      TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA 
Denominación del programa:   TÉCNICO PROFESIONAL EN SISTEMAS ARTICULADO 


EN CICLO PROPEDÉUTICO CON EL PROGRAMA DE 
TECNOLOGÍA EN SISTEMAS 


Título a otorgar:     TÉCNICO PROFESIONAL EN SISTEMAS 
Lugar de desarrollo:    MEDELLÍN E ITAGÛI (ANTIOQUIA) 
Metodología:     Presencial 
Número de créditos académicos:   61” 
 
Parágrafo 1: El presente acto administrativo no modifica la vigencia del registro calificado otorgado 
mediante la Resolución modificada. 
 
Artículo 2. Registro en el SNIES. El programa identificado en el artículo anterior deberá ser actualizado 
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES-o en el medio que disponga 
el Ministerio de Educación Nacional para estos efectos. 
 
Artículo 3. Oferta y publicidad. La oferta y publicidad del programa deberá ser clara, veraz y 
corresponder con la información registrada en el SNIES o en el que haga sus veces, conforme con la 
normatividad vigente. 
 
Igualmente, en dicha oferta y publicidad se deberá señalar que se trata de una institución sujeta a 
inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Artículo 4. Notificación. Notifíquese a la institución destinataria de la presente resolución de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 67 al 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, y por conducto de la Secretaría General de este Ministerio. 
 
Artículo 5. Recursos. Contra este acto administrativo procede recurso de reposición el cual podrá ser 
interpuesto dentro de los 10 días siguientes a la notificación del presente acto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Artículo 6. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza según lo previsto 
en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 


Bogotá D. C., 
 
 


EL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 
 
 
 


LUIS FERNANDO PÉREZ PÉREZ 


 
Aprobó: Elcy Patricia Peñaloza Leal. Directora de Calidad 
Revisó:   German Alirio Cordón Guayambuco - Subdirector de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 
Proyectó: Pilar Salcedo – Profesional Especializada de la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
                
Código de proceso: 53736 
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